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Sería del caso proceder con el estudio de formal del presente asunto, a 

efectos de determinar si la demanda resulta admisible, sin embargo, 

revisada la actuación advierte el Despacho, que el domicilio de los 

demandados se encuentra en el municipio de Cota (Cundinamarca), cuyo 

conocimiento en razón al factor territorial, lo define el numeral 1° del artículo 

28 del C.G.P., en los siguientes términos:  

 

 “En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario es 

competente el juez del domicilio del demandado”. 

 

En este orden de ideas, resulta dable colegir que esta instancia judicial 

carece de competencia para conocer del asunto de la referencia, en 

consecuencia, en razón del actor territorial. 

 

Empero, resulta del caso precisar que, si bien, en el libelo de la demanda 

se señala que la competencia para conocer de la presente acción radica en 

esta sede judicial con ocasión del lugar de cumplimiento de la obligación, lo 

cierto del caso es que, revisado el título valor aportado como base de la 

ejecución, se evidencia que el pago de la suma mutuada debía llevarse en 

la ciudad de Cali (Valle), en consecuencia, como quiera que a voces de lo 

reglado en el numeral 3° del prenombrado artículo 28 del Estatuto Procesal, 

“en los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones”, es palmario que prima facie,  de manera 
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preferente, el juez competente para conocer de este asunto es el del 

domicilio de los demandados. 

 

 

Conforme con lo anterior, se RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia en razón al factor 

territorial. 

 

2.- Por secretaría remítase la demanda y sus anexos a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Funza (Cundinamarca). Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

ASO 
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